
AUDIENCIA EDILBERTO BAEZ PACHON vs ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá  
Radicado: 2023-00367 
Demandante: Edilberto Baez Pachón 
Demandada: Allianz Seguros de Vida S.A.  
 
Fecha de la declaración de asegurabilidad: 27 de junio de 2017  
Fecha de la calificación de PCL: 23 de febrero de 2021 
Fecha de estructuración de la PCL: 01 de octubre de 2020 
Fecha de la reclamación: 18 de mayo de 2021 
Fecha de la objeción: 20 de mayo de 2021 
Fecha de solicitud de audiencia prejudicial: 14 de abril de 2023 
Fecha de audiencia de conciliación: 18 de mayo de 2023 
Fecha de la radicación de la demanda: 25 de agosto de 2023  
Fecha de la admisión de la demanda: 06 de octubre de 2023 

 

Hechos:  

El señor Edilberto Baez Pachón adquirió un crédito hipotecario en el año 2017, con el Banco 
Colpatria Multibanca, por la suma de $190.00.000. Para el desembolso de ese crédito, el día 
27 de junio de 2017 suscribió declaración de asegurabilidad con la aseguradora Allianz Seguros 
de Vida S.A. y por la cual fue vinculado a la póliza de seguro de vida No. 0221123707 en la cual 
fungió como tomador Edilberto Baez Pachón y como beneficiario: Colpatria S.A., con un valor 
asegurado de $190.000.000 para los amparos muerte e ITP. La póliza fue renovada anualmente 
hasta el 26 de junio de 2022. El 26 de junio de 2022 Colpatria S.A. se comunica con el señor 
Edilberto Baez y le indica que su póliza continuará con la compañía Axa Colpatria Seguros de 
Vida S.A., póliza que empieza a cobijarlo desde el 28 de junio de 2022.  

El 23 de febrero de 2021 fue calificado por Colpensiones con una pérdida de capacidad laboral 
del 65.14%. En ese dictamen se estableció como fecha de estructuración de la invalidez el día 
01 de octubre de 2020. Por esa causa Colpensiones le reconoció el pago de una pensión de 
invalidez al señor Edilberto Baez. El señor Baez reclama a Allianz Seguros de Vida el 18 de mayo 
de 2021 y la Compañía objetó el 20 de mayo de 2021 aduciendo que se trata de un evento 
previo al inicio de vigencia del seguro.  

Nota: antes de radicar la demanda existió una tutela por derecho de petición del señor Baez 
contra Allianz, por el derecho fundamental de petición dado que la aseguradora no respondió 
su petición del 23 de diciembre de 2023 en el cual se solicitaron los documentos de la póliza y 
con ocasión a ello, Allianz le respondió el 24 de abril de 2023 con la clave de acceso a los 
documentos.  

 



Pretensiones:  

1. Declarar la existencia del seguro de vida No. 22112370 
2. Declarar la existencia del siniestro de incapacidad total y permanente.  
3. Declarar civilmente responsable a Allianz y condenarlo al pago del valor asegurado en 

suma de $190.000.000 
4. Condenar al reembolso de los valores pagados desde el 01 de octubre de 2020 hasta 

la fecha de presentación de la demanda.  
5. Declarar que existió dilación en la entrega de los documentos requeridos como anexos  
6. Declarar indexación de sumas.  

Análisis de prescripción:  

Hecho ocurrido el 23 de febrero de 2021, hito a partir del cual empezó el conteo del término 
bienal de prescripción, mismo que fue interrumpido el 18 de mayo de 2021 (con la 
reclamación), luego entonces, el término de dos años fenecía el 18 de mayo de 2023. Sin 
embargo, el término fue suspendido el 14 de abril de 2023 (con la solicitud de audiencia de 
conciliación ) cuando ya llevaba 1 año, 10 meses y 26 días del término de prescripción,  término 
que se reanudo el 18 de mayo de 2023 con la constancia de no acuerdo, por lo tanto, el término 
feneció el 22 de junio de 2023 y la demanda se radicó el 25 de agosto de 2023.  

 

Defensa de la aseguradora:  

➢ Prescripción de la acción derivada del contrato de seguro: han transcurrido más de dos 
años desde la fecha en que la Demandante tuvo conocimiento de la Pérdida de 
Capacidad Laboral del señor Edilberto Báez (23 de febrero de 2021) y la fecha en que 
efectivamente se radicó la demanda correspondiente (25 de agosto de 2023), incluso 
tomando en cuenta la interrupción del término de prescripción con la presentación de 
la reclamación el 18 de mayo de 2021 y la suspensión del término con la presentación 
de la solicitud de audiencia de conciliación el 14 de abril de 2023. Sobre el particular, 
debe advertirse que el demandante presentó reclamación el 18 de mayo de 2021, fecha 
en la cual se reanudó el conteo del término bienal de la prescripción. Sin embargo, el 
14 de abril de 2023 el término se suspendió con la solicitud de audiencia de 
conciliación, esto es cuando ya había transcurrido 1 año, 10 meses y 26 días de dicho 
término bienal. Ahora bien, la contabilización del término prescriptivo se reanudó el 18 
de mayo de 2023 con la constancia de no acuerdo, por lo que el término prescriptivo 
feneció el 22 de junio de 2023; no obstante, la demanda se radicó el 25 de agosto de 
2023. 
 

➢ Falta de cobertura temporal: La enfermedad que dio lugar a la invalidez superior al 50 
% fue diagnosticada el 8 de abril de 2011, por lo que es claro que no habría lugar a 
afectación de la póliza de seguro puesto que el hecho reclamado más de seis (6) años 
antes al inicio de la vigencia del contrato de seguro, teniendo en cuenta que el amparo 
dice textualmente: LA COMPAÑÍA indemnizará el valor asegurado cuando, dentro de la 
vigencia de la Póliza, al asegurado le haya sido diagnosticada una enfermedad, sufra 



lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que le originen una invalidez total y 
permanente. La póliza estuvo vigente desde el 27 de junio de 2017 hasta el 26 de junio 
de 2022 y la enfermedad se diagnosticó el 08 de abril de 2011 
 

➢ Falta de legitimación en la causa por pasiva frente a Allianz Seguros de Vida S.A., 
debido a que la Póliza no se encontraba vigente para el 8 de abril de 2011 cuando se 
diagnosticó la enfermedad que llevó a la calificación de PCL. Por tanto, no era la 
aseguradora encargada del riesgo de incapacidad total y permanente del señor 
Edilberto Báez.  
 

➢ Se alegó una nulidad relativa del contrato de seguro (pero está prescrita esa acción, sin 
embargo, esa prescripción no se ha alegado por el extremo demandante).  
 

➢ Inexistencia de obligación de la aseguradora de practicar o exigir exámenes médicos: 
En los pronunciamientos del más alto tribunal constitucional colombiano, se 
reconoció expresamente que no es necesaria la exigencia y/o práctica de exámenes de 
salud para alegar la reticencia. La Corte Constitucional, utilizando el argumento más 
lógico y ajustado a los planteamientos establecidos en la Constitución Política de 
Colombia, determinó que es el asegurado el que debe informar a la compañía 
aseguradora de sus padecimientos, más aun, como ya se ha dicho, es el que tiene el 
real conocimiento del estado del riesgo que busca trasladar. En este mismo sentido, 
por su parte, la Corte Suprema de Justicia se ha referido sobre lo anterior y, 
particularmente, en Sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando 
Giraldo Gutiérrez. 

 

Datos de la póliza: 

Póliza No. 022112370 / 0 
Ramo: Allianz Vida Modalidad Deudores 
Tomador: Edilberto Baez Pachón  
Beneficiario: Colpatria Multibanca S.A. 
Asegurado: Edilberto Baez Pachón.  
Vigencia: 27 de junio de 2017 hasta el 26 de junio de 2018 (renovada anualmente hasta 2022) 
Valor asegurado: $190.000.000 para fallecimiento y $190.000.000 para ITP inicialmente, la 
renovación de 2021 tuvo un VA de $173.201.609 
Exclusión aplicable: No habrá lugar a pago alguno por este amparo cuando la incapacidad 
total y permanente por enfermedad o accidente haya sido iniciada con anterioridad a la fecha 
de iniciación de la cobertura del amparo.  

Amparo:  



 

 

Observaciones: 

• El demandante no pidió el interrogatorio del Representante Legal de Allianz 
• La causa principal de la calificación es el parkinson 
• La historia clínica refleja que tenía temblores en la mano desde el 2011.  
• La razón por la que se alega la falta de cobertura temporal es porque la póliza dice LA 

COMPAÑÍA indemnizará el valor asegurado cuando, dentro de la vigencia de la Póliza, 
al asegurado le haya sido diagnosticada una enfermedad, sufra lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales que le originen una invalidez total y permanente. En ese 
sentido, la enfermedad que le originó la invalidez total y permanente que fue el 
parkinson le fue diganosticada antes de la entrada en vigencia del seguro.  

 

Pruebas importantes: 

 

Declaración de asegurabilidad:  



 



 



 

Renovación 2020 – 2021: 



 

 

DESARROLLO AUDIENCIA  

• Instalación de la diligencia y reconocimiento de personería 
• Conciliación fallida 
• Interrogatorio de parte: 

Demandante:  

¿Usted tiene conocimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue 
contratado el seguro con Allianz? Si señor, yo lo contraté, contraté una póliza que amparó una 
deuda que tomé en 2017 en la ciudad de Sogamoso. ¿Recibió la información necesaria para 
saber que era lo que estaba contratando? Firmé unos formularios ¿Los firmó voluntariamente? 
Si ¿Qué información tenía? No recuerdo ¿En que condición estaba cuando los firmó? Para esa 
época me encontraba con la enfermedad. Estaba trabajando, tenía otros créditos. Tenía un leve 



temblor, no se sabía que era porque esta enfermedad se diagnostica con el tiempo. ¿recuerda 
haber sido requerido por la compañía respecto de la forma en que diligenció la póliza? No. ¿El 
problema de salud relacionado con parkinson ha tenido algún tipo de terapia o atención 
médica antes de 2017? Si, porque esta es una enfermedad de tiempo.  

¿Usted acudió a consultas en 2012 y 2013? No acudí al médico desde 2011 que me empezó 
temblor en un dedo, luego, no acudí a consulta hasta 2017. En su historia clínica existen 
registros de 2013 ¿si estaba o no estaba en tratamiento? No estaba.  

 

Representante legal de Allianz:  

¿En que condiciones se firmó la póliza? El señor Edilberto firmó su declaración de 
asegurabilidad, con su huella, en la que detalla su información clínica, porque con base en 
esta información la compañía expide la póliza bajo riesgo estándar o bajo condiciones más 
onerosas. ¿Allianz respondió los derechos de petición? Si. Hubo una tutela y luego se 
respondieron ¿Cuándo? No lo tengo presente ¿Sabe si se entregaron los documentos con 
restricción? A veces vienen encriptados, pero la clave es la cédula ¿Sabe cuando entregaron 
los documentos con clave? No lo recuerdo. 

 

• Fijación del litigio: Si hay lugar a responsabilidad de Allianz seguros de Vida S.A. 
respecto de la póliza de Vida No. 022112370 / 0 o si en su lugar, se configura en efecto 
la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, la nulidad del contrato de 
seguro por reticencia o una falta de cobertura que diera lugar a inexistencia de la 
obligación 
 

• Decreto de pruebas:  
 
Parte demandante:  
Se decreta la exhibición de documento solicitado como “documentos en poder de la 
parte demandada” aportar copia íntegra y total del contrato de seguro de vida grupo 
deudores No. 022112370, vigente desde junio 27 de 2021 hasta junio 27 de 2022, toda 
vez que, al serle solicitado, únicamente envió copia de la carátula de la póliza.”  
Nota: Hay que buscar las carátulas de las pólizas de cada año, porque solo tenemos la 
de 2017 y la  de 2021 -10 días después de recibido a la celebración de la audiencia.  
 
Parte demandada: 
Documentales ya incorporados 
Interrogatorios y declaraciones ya agotadas 
Testimoniales: Se decreta  
Exhibición de documentos: Se decreta a (i) La accionante y (ii) EPS Sanitas. 10 días 
después del oficio  
Oficios: Con la exhibición se cumple con esta solicitud de información, de manera que 
no se accede a ellos.  



 
• Fijación de fecha: 05 de febrero de 2025 9:00am 

 

Observaciones de la audiencia: 

- El temblor por parkinson es notorio, es posible que lo fuera también para la fecha de la 
declaración de asegurabilidad.  

- En la declaración de asegurabilidad se ve que la firma es temblorosa, podía ser un 
hecho notorio.  

- El juez está buscando argumentos para condenar a Allianz y está enfocando la 
discusión hacia el deber de información.  

- No da cabida a alegaciones sobre la prescripción pese a que ese es el punto neurálgico 
del proceso. 

- Permitió al demandante hacer interrogatorio de parte pese a que no pidió la prueba, en 
virtud del derecho a la defensa (pese a que fue un punto discutido por parte de la 
suscrita)  

 

NOTAS PARA ALEGATOS 

Ojo:  

➢ Hay que desistir de mi testimonio porque fui la apoderada en la audiencia anterior.  
➢ En alegatos hay que hacer una exposición muy suficiente sobre la prescripción, con 

jurisprudencia clara y reciente que la soporte, porque el juez no tiene tan claro el 
tratamiento de la prescripción del contrato de seguro, entonces hay que utilizar los 
alegatos para exponer de forma muy fuerte los hitos temporales, el fundamento 
jurídico, la jurisprudencia actualizada. 

➢ Es muy importante aclarar en alegatos que solo se interrumpe el término una vez con 
la presentación de la reclamación, los derechos de petición radicados con 
posterioridad no interrumpen, ni suspenden (hablar del inciso final del artículo 94 CGP)  

➢ Debemos aclarar en alegatos que la parte demandante pretende hacer ver que la no 
entrega de los documentos de la póliza obstruyó la interposición de la demanda en 
término, sin embargo, no puede hacer uso de esos argumentos porque bien pudo 
interponer la demanda y solicitar en el acápite probatorio la exhibición de esos 
documentos en poder de la parte demandada, como en efecto lo hizo, así que no hay 
lugar a tener en cuenta ese argumento. Además, porque no existe fundamento jurídico 
que soporte esa postura.  

➢ El juez tiene en la cabeza que lo que debe decidir en este proceso es la reticencia, pese 
a las constantes reiteraciones sobre la prescripción, encaminó toda la discusión hacia 
la reticencia.  

➢ La falta de cobertura temporal de la póliza por tratarse de un diagnóstico previo a la 
entrada en vigencia de la póliza no es un punto tan fuerte, porque el diagnóstico de 
Parkinson solo fue confirmado en 2020, antes de eso eran solo impresiones 



diagnósticas (esto debe ser corroborado con la historia clínica que allegue al proceso 
la EPS oficiada)  

➢ El juez no tiene muy claros los conceptos y las nociones del contrato de seguro de vida 
y su tratamiento. Enfocó toda la discusión hacia la reticencia y el deber de información, 
sin embargo, ese no es el punto neurálgico del proceso. 

➢ Aunque la excepción de nulidad relativa está prescrita, esa prescripción no se alegó 
por la parte demandante ni en la demanda, ni hubo descorre, así que el juez no podrá 
declararla de oficio. Así que, aunque es un punto de defensa que sigue vivo, no es el 
más fuerte del proceso, porque la sentencia deberá declarar la prescripción del 
contrato de seguro.  

➢ La contestación a la demanda y la solicitud de sentencia anticipada se encuentran en 
el archivo 23 del expediente digital, no en el 22 y eso se aclaró mediante respuesta a 
requerimiento.  
 
 


